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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)1 
  

 

Expediente 005 2020 – 00129 00  

 

Obre en autos la comunicación de la DIAN remitida en correo electrónico 

del 24 de noviembre de 2021, que da cuenta de la obligación fiscal a cargo 

de FERNANDO GUERRERO CARO por la suma de  la suma de CIENTO  

OCHENTA  MILLONES DE PESOS($185.000.000) más los intereses que 

se liquidan diariamente hasta que se efectué el pago definitivo. Para 

conocimiento de las partes. 

 

Así las cosas, procédase de conformidad, poniendo a disposición de la 

DIAN los títulos obrantes en este asunto  a favor de dicha entidad hasta el 

monto que corresponda. Ofíciese a la DIAN informándole de la presente 

determinación. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 

 
1 Estado electrónico 169  del 10 de diciembre de 2021 

Firmado Por:

 

 



Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ad0687c74857b51e045513551d2af3bbbce27940aeab649821a31980656ec93

Documento generado en 09/12/2021 08:21:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


